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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.405/2017

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión celebrada el día 20 de septiembre de 2017, ha aprobado

las siguientes

ANEXO

Convocatoria Complementaria de las Bases reguladoras para

la concesión de subvenciones por la Diputación Provincial de Cór-

doba a las Entidades Locales de la provincia, para la financiación

de los costes de adquisición de los materiales de los proyectos de

obras y servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo

Agrario 2017.

Esta Diputación, en uso de las facultades que le confiere el artí-

culo 13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de

Andalucía, aprobó por acuerdo de Junta de Gobierno en sesión

celebrada el día 13 de junio de 2017, siendo ratificado por el Ple-

no de 21 de junio de 2017 las Bases reguladoras para la conce-

sión de subvenciones por la Diputación Provincial de Córdoba a

las Entidades Locales de la provincia, para la financiación de los

costes de adquisición de los materiales de los proyectos de obras

y servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario

2017.

Estas Bases, fiel reflejo de las aprobadas por la Consejería de

la Presidencia y Administración Local de la Junta de Andalucía

mediante Orden de 14 de junio de 2016, por la que se aprueban

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por la

Junta de Andalucía a las Diputaciones Provinciales destinadas a

la financiación de los costes de adquisición de los materiales de

los proyectos de obras y servicios afectos al Programa de Fomen-

to de Empleo Agrario 2016 (BOJA núm. 114 de 16 de junio de

2016), constan de tres capítulos. Asimismo con fecha 25 de ma-

yo de 2017, se ha publicado en el Boja nº 98, la Resolución de 19

de mayo de 2017, de la Dirección General de Administración Lo-

cal de la Junta de Andalucía, por la que se convocan para el año

2017 las subvenciones previstas en la Orden de 14 de junio de

2016.

La Comisión Regional de Seguimiento del Programa de Fo-

mento de Empleo Agrario en sesión celebrada el 20 de julio de

2017 ha aprobado la distribución de un incremento de financia-

ción, derivado de los créditos establecidos en la Ley 3/2017, de

27 de junio de Presupuestos Generales del Estado para 2017, co-

rrespondiendo a la provincia de Córdoba la cantidad de

680.661,55 €.

A propuesta de la Dirección Provincial del SEPE de Córdoba, la

Comisión Provincial de Seguimiento del Programa aprobó por

unanimidad la distribución del citado crédito a todas las Entida-

des Locales de la Provincia, incrementos que ya han sido comuni-

cados.

La Dirección General de Administración Local de la Junta de

Andalucía ha emitido con fecha 11 de septiembre de 2017, Reso-

lución de Convocatoria Complementaria para el año 2017 de las

subvenciones previstas en la Orden de 14 de junio de 2016, ha-

biendo siendo publicada dicha Resolución en el Boja nº 177 de 14

de septiembre de 2017, y concediendo un plazo de diez natura-

les a partir del día siguiente al de la publicación en el BOJA para

que las Diputaciones Provinciales presenten la solicitud de sub-

vención a través del Registro Telemático único de la Dirección

General de Administración Local de la Junta de Andalucía.

En este sentido y de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.3

de las citadas Bases Reguladoras de la Diputación Provincial de

Córdoba, “si el SEPE incrementara su aportación inicial al PFEA

2017 y eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponi-

ble lo permitieran, podrá dictarse una resolución complementaria

de la concesión de la subvención”.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en los citados acuerdos

de Junta de Gobierno y Pleno por la que se convocan para el año

2017 las subvenciones previstas para la financiación de los cos-

tes de adquisición de los materiales de los proyectos de obras y

servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario

2017.

Dispongo

Primero. Convocatoria complementaria

Se convoca de forma complementaria para el año 2017 las

subvenciones previstas en las Bases Reguladoras para la conce-

sión de subvenciones por la Diputación Provincial de Córdoba a

las Entidades Locales de la provincia, para la financiación de los

costes de adquisición de los materiales de os proyectos de obras

y servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario

2017 aprobadas por acuerdos de la Junta de Gobierno de 13 de

junio de 2017 y ratificada por el Pleno de 21 de junio de 2017.

Segundo. Procedimiento de concesión

1. El procedimiento de concesión, conforme a lo previsto en el

artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, se tramitará en régimen de concurrencia no

competitiva, en atención a la mera concurrencia de una determi-

nada situación en la entidad perceptora, y se iniciará a solicitud

de la respectiva Entidad Local cordobesa, sin que sea necesario

establecer, en tales casos, la comparación de las solicitudes ni la

prelación entre las mismas.

2. Todos los trámites que deban realizar las Entidades locales

de la provincia de Córdoba con la Diputación Provincial, en rela-

ción con la aplicación de las presentes Bases, así como las notifi-

caciones que la Diputación deba realizar, se llevarán a cabo de

forma telemática utilizando los modelos disponibles a través de la

sede electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba en la si-

guiente dirección:

http://www.dipucordoba.es/tramites

Tercero. Solicitudes

1. Las Entidades locales de la provincia de Córdoba podrán so-

licitar la subvención recogida en la presente Convocatoria Com-

plementaria.

2. Las solicitudes, firmadas electrónicamente por el represen-

tante de la Entidad, irán acompañadas de la documentación re-

querida en el formulario de tramitació.solicitud que figura como

Anexo I. Éstas serán dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputa-

ción de Córdoba, presentándose de manera exclusiva a través

del Registro Electrónico de la Diputación de Córdoba, en los tér-

minos que expone el art. 7 del Reglamento del Registro Electróni-

co (http://www.dipucordoba.es/tramites/sobre_la_sede_electroni-

ca/doc/12944). El mencionado Registro Electrónico proporciona-

rá documento de acuse de recibo de la transacción realizada en

los términos que refleja el art. 6 del mismo Reglamento.

La solicitud se realizará a través del correspondiente formulario

electrónico cuyos datos figuran en el Anexo I, que se aprueba jun-

to con esta Convocatoria conforme al artículo 3 del Reglamento

del Registro Electrónico. Este formulario estará disponible desde

el primer día en que sea posible la tramitación en la Sede electró-

nica de la Diputación de Córdoba ( http://www.dipucordoba.es/tra-

mites).

Jueves, 21 de Septiembre de 2017 Nº 180  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Con el fin de asegurar la identidad del peticionario, para acce-

der a la tramitación electrónica se requerirá estar en posesión del

documento nacional de identidad electrónico (DNIe) o certificado

digital reconocido de persona física, de acuerdo con lo estableci-

do en el artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de fir-

ma electrónica. La información sobre los requisitos y medios para

obtener el certificado digital de usuario así como los tipos de certi-

ficados admitidos por la Sede Electrónica de la Diputación figu-

ran claramente en el apartado correspondiente de dicha Sede:

http://www.dipucordoba.es/sobre_la_firma_electronica.

Uso del tablón de anuncios: La utilización del Tablón de anun-

cios electrónico será medio complementario de notificación en la

instrucción del procedimiento. El tablón está disponible en la Se-

de electrónica de la Diputación de Córdoba http://www.dipucordo-

ba.es/tablon_de_edictos.

3. El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará al día

siguiente de su publicación en el BOP y finalizará a las 23:59:59

horas del día 5 de octubre de 2017.

Cuarto. Expedientes presentados para Remanentes en

Convocatoria General

Aquellas Entidades Locales que hayan presentado proyecto de

solicitud de subvención con cargo a Remanentes del ejercicio, en

el plazo previsto para ello en la Convocatoria General estableci-

da por acuerdo de Junta de Gobierno de 13 de junio de 2017, de-

berán obligatoriamente pronunciarse para evidenciar la voluntad

del solicitante en el siguiente sentido:

a) Resolución de dar por presentada la solicitud y documenta-

ción de los proyectos aportados en su día para que se tengan por

proyectos afectados a esta Convocatoria.

b) Resolución de dar por presentada la solicitud y documenta-

ción de los proyectos aportados en su día y que serán completa-

dos, ajustados y/o modificados en sus características y cuantías,

y que se tengan por proyectos afectados a esta Convocatoria.

c) Resolución de dar por presentada la solicitud y documenta-

ción de los proyectos aportados en su día para que se tengan por

proyectos para Remanentes del ejercicio, no afectados a esta

Convocatoria.

Aquellos proyectos de los que no exista pronunciamiento por

parte de la Entidad Local correspondiente, en el sentido anterior-

mente expuesto, quedarán para su estimación por la Comisión

Provincial de Seguimiento del Programa, como presentados para

Remanentes con la prioridad que la misma estime en el estableci-

miento de los criterios de distribución de estos fondos.

Quinto. Financiación y abono de la subvención comple-

mentaria

1. La financiación de estas subvenciones por parte de la Dipu-

tación Provincial de Córdoba, se realizará con cargo a los crédi-

tos consignados en la partida presupuestaria 310.1512.76204

“Subvención Ayuntamientos Materiales Obras PROFEA” del ejer-

cicio 2017 y a la subvención que para estos fines, otorgue a la Di-

putación Provincial de Córdoba la Junta de Andalucía, al amparo

de lo dispuesto en la Orden de 14 de junio de 2016, con la corres-

pondiente posibilidad de adquirir compromisos de carácter pluria-

nual, dada la secuencia de pagos que la Junta de Andalucía ten-

drá con la Diputación Provincial de Córdoba.

2. Al igual que la Convocatoria General, la cuantía máxima to-

tal a subvencionar para la adquisición de materiales en los pro-

yectos de obras y servicios será la resultante de aplicar un 45% a

la aportación que realiza el SEPE a nivel provincial para subven-

cionar los costes salariales y cotizaciones empresariales de los

mismos, siendo el importe para la provincia de Córdoba de

680.661,55 €, de los que 306.297,70 corresponden a subvencio-

nar materiales, 229.723,28 € de aportación Junta de Andalucía,

equivalente al 75% y 76.574,42 € de aportación de Diputación

Provincial de Córdoba, equivalente al 25%.

3. La concesión de las subvenciones estará limitada a las dis-

ponibilidades presupuestarias existentes, conforme a lo estableci-

do en el artículo 173.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacien-

das Locales, aprobado por el RD Legislativo 2/2004,de 5 de mar-

zo. Los expedientes de gasto de las subvenciones concedidas

deberán someterse a fiscalización previa, de acuerdo con lo pre-

visto en el artículo 214 del citado Texto Refundido.

4. En cuanto a la cuantía máxima a subvencionar a cada Enti-

dad Local, se estará a lo dispuesto en las Bases reguladoras pa-

ra la concesión de subvenciones por la Diputación Provincia, no

pudiendo sobrepasar la cuantía resultante de aplicar un 45% so-

bre la aportación total que para costes salariales y cotizaciones

empresariales le conceda el SEPE.

5. El abono de la subvención complementaria se hará efectivo

para cada Entidad Local de la provincia de Córdoba, conforme a

la secuencia de pagos aprobada en las Bases Reguladoras.

Sexto. Instrucción del procedimiento y tramitación

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento

de concesión de estas subvenciones será el Departamento de

Planificación de obras y servicios municipales, adscrito al Area de

Cooperación con los Municipios y Carreteras, que contará con el

Servicio de Arquitectura y Urbanismo a efectos de emisión de in-

formes relativos a los proyectos técnicos.

2. La instrucción del procedimiento se efectuará de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

3. Una vez instruido el procedimiento, el Diputado Delegado de

Cooperación con los Municipios y Carreteras formulará la pro-

puesta, y la elevará a la Presidencia de la Diputación Provincial

de Córdoba, para su resolución.

4. Las Entidades locales de la provincia de Córdoba podrán co-

nocer electrónicamente el estado de tramitación de su solicitud en

la sede electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba en la

siguiente dirección:

http://www.dipucordoba.es/tramites

Séptimo. Finalización

1. La concesión de las subvenciones se instrumentará median-

te resolución. Igualmente, en los casos de desistimiento, inadmi-

sión y renuncia, se procederá al dictado de la correspondiente re-

solución.

2. La competencia para dictar la resolución corresponde a la

Presidencia de la Diputación Provincial.

3. Cada resolución de concesión determinará la cuantía de la

subvención a conceder y deberá contener, como mínimo, el con-

tenido siguiente:

a) La Entidad local beneficiaria.

b) El importe total de las actuaciones y su denominación así co-

mo la cuantía de las aportaciones a las mismas por parte de la Di-

putación Provincial.

4. Las subvenciones concedidas con cargo al Programa de Fo-

mento de Empleo Agrario se comunicarán a la Base de Datos Na-

cional de Subvenciones.

Octavo. Efectos

La presente Convocatoria complementaria surtirá efectos a par-

tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Lo que se publica para general conocimiento.

Este documento lo firma electrónicamente en Córdoba a 20 de
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septiembre de 2017, el Diputado-Delegado del Área de Coopera-

ción con los Municipios y Carreteras, Maximiano Izquierdo Jura-

do.
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ANEXO I 

FORMULARIO DE TRAMITACION-SOLICITUD 

DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL: 

Nombre: 

CIF: 

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO: 

Nombre y apellidos: 

Cargo: 

DNI: 

Email de contacto: 

Teléfono de contacto: 

DOCUMENTOS REQUERIDOS: 

EN EL CASO DE NUEVO PROYECTO:  

□ Copia de Anexo I presentada ante el SEPE.

(Subir documento)

□ Proyecto técnico o documentación técnica completa de la obra presentada
ante el SEPE.

(Subir documento)

□ Declaración responsable del representante de la Entidad, donde se
manifieste que el proyecto de obra, es copia del presentado ante el SEPE.

(Subir documento)

□ Certificación del acuerdo adoptado por el órgano municipal competente,
con la inclusión de la/s obra/s solicitadas.

(Subir documento) 

□ Declaración responsable del representante de la Entidad, de estar al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, así como de hallarse al corriente de
pago de obligaciones por reintegro de cantidades en período ejecutivo con
esta Diputación

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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(Subir documento) 

□ Certificado emitido por el Secretario de la Corporación sobre la
disponibilidad municipal del terreno o inmueble de la actuación, según el
artículo 126 del Real Decreto Ley 3/2011 de 14 de noviembre, o permiso de la
Administración Pública titular para poder actuar y que dicha intervención sea
competencia de la Corporación Local. En el caso de que intervengan varias
administraciones se aportarán las autorizaciones sectoriales pertinentes
actualizadas.

(Subir documento) 

□ Informe determinante de técnico competente, de viabilidad urbanística de la
actuación y justificación del cumplimiento del procedimiento exigible y de
obtención de las autorizaciones y/o permisos pertinentes en cada caso. Dicho
documento deberá ser incluido asimismo en el proyecto técnico/documentación
técnica.

(Subir documento) 

□ En su caso, cuanta documentación técnica complementaria se haya
presentado ante el SEPE con posterioridad al proyecto inicial.

(Subir documento)

EN EL CASO DE EXPEDIENTES PRESENTADOS PARA REMANENTES EN 

CONVOCATORIA GENERAL  

• Resolución de dar por presentada la solicitud y documentación de los
proyectos aportados en su día para que se tengan por proyectos afectados
a esta Convocatoria.

• Resolución de dar por presentada la solicitud y documentación de los
proyectos aportados en su día y que serán completados, ajustados y/o
modificados en sus características y cuantías, y que se tengan por
proyectos afectados a esta Convocatoria. La documentación es la que se
requiere en la Convocatoria General.

• Resolución de dar por presentada la solicitud  y documentación de los
proyectos aportados en su día para que se tengan por proyectos para
Remanentes del ejercicio, no afectados a esta Convocatoria.

Firmas requeridas y otros aspectos relativos al formulario: 

Sobre la solicitud, visto bueno de los Certificados y Declaración responsable: 

Representante legal de la corporación 

Sobre los certificados. Secretario/a de la Corporación. 

Sobre la documentación técnica, persona competente. 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Jueves, 21 de Septiembre de 2017 Nº 180  p.5

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



S
O

LI
C

IT
U

D
 D

E
 S

U
B

V
E

N
C

IÓ
N

 P
A

R
A

 F
IN

A
N

C
IA

R
 E

L 
C

O
S

T
E

 D
E

 M
A

T
E

R
IA

LE
S

 D
E

 L
O

S
 P

R
O

Y
E

C
T

O
S

 D
E

 O
B

R
A

S
 Y

 S
E

R
V

IC
IO

S
 

A
F

E
C

T
A

D
O

S
 A

L 
P

R
O

G
R

A
M

A
 D

E
 F

O
M

E
N

T
O

 D
E

 E
M

P
LE

O
 A

G
R

A
R

IO
 2

01
7.

 

E
N

T
ID

A
D

 L
O

C
A

L 
S

O
LI

C
IT

A
N

T
E

 
N

om
br

e:
 

C
.I.

F
.:

A
C

T
U

A
C

IO
N

E
S

 P
A

R
A

 L
A

S
 Q

U
E

 S
E

 S
O

LI
C

IT
A

 S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N
 

N
om

br
e 

d
e 

la
 

O
br

a 
o 

S
er

vi
ci

o
 

P
re

su
pu

es
to

 
T

ot
al

 
T

ot
al

 
M

an
o 

de
 

O
br

a 

M
an

o 
de

 O
br

a 
S

ub
ve

nc
io

na
bl

e 
S

E
P

E
 

M
an

o 
de

 
O

br
a 

C
C

LL
 

T
ot

al
 

M
at

er
ia

le
s 

M
at

er
ia

le
s 

S
ub

ve
nc

io
na

bl
es

 
D

ip
ut

ac
ió

n 

M
at

er
ia

le
s 

S
ub

ve
nc

io
na

bl
es

 
Ju

nt
a 

A
nd

al
uc

ia
 

M
at

er
ia

le
s 

C
C

LL
 

T
O

T
A

L 
S

U
B

V
E

N
C

IÓ
N

 
M

A
T

E
R

IA
LE

S
 

La
 p

er
so

na
 a

ba
jo

 fi
rm

an
te

 D
E

C
LA

R
A

, b
aj

o 
su

 e
xp

re
sa

 r
es

po
ns

ab
ili

da
d,

 q
ue

 s
on

 c
ie

rt
os

 lo
s 

da
to

s 
qu

e 
fig

ur
an

 e
n 

la
 p

re
se

nt
e 

so
lic

itu
d,

 s
e 

C
O

M
P

R
O

M
E

T
E

 a
 c

um
pl

ir 
la

s 
ob

lig
ac

io
ne

s 
y 

re
qu

is
ito

s 
es

ta
bl

ec
id

os
 e

n 
la

s 
B

as
es

 R
eg

ul
ad

or
as

 y
 S

O
LI

C
IT

A
 l

a 
co

nc
es

ió
n 

de
 l

a 
su

bv
en

ci
ón

 p
or

 im
po

rt
e 

to
ta

l d
e…

…
…

…
…

…
…

…
€ 

E
n…

…
…

…
..,

 a
 …

. d
e 

…
…

…
…

…
…

.. 
de

…
…

…
. 

E
L/

LA
 A

LC
A

LD
E

/S
A

-P
R

E
S

ID
E

N
T

E
/A

 D
E

 …
…

…
…

…
…

…
…

 

F
irm

ad
o:

 …
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

. 
IL

T
M

O
. S

R
. P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 D
E

 L
A

 D
IP

U
T

A
C

IÓ
N

 P
R

O
V

IN
C

IA
L 

D
E

 C
Ó

R
D

O
B

A

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Jueves, 21 de Septiembre de 2017Nº 180  p.6

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y

Jueves, 21 de Septiembre de 2017Nº 180  p.6


		2017-09-21T07:54:54+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




